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I

PRESENTACIÓN Comentario CADH, 2a edición

La universalidad de los derechos humanos, consagrados en gran parte del mundo desde lo cons-
titucional hasta lo multilateral, en la actualidad está nuevamente sufriendo críticas y cuestionamientos 
crecientes. Percibimos un escepticismo no solamente en esferas y territorios donde la idea, en verdad, 
nunca llegó a echar raíces. La real –o percibida– ineficacia de algunos Estados democráticos a la hora 
de responder a necesidades básicas como el acceso a educación, sanidad y justicia, la seguridad, el 
empleo y otras, ha mermado la confianza en la capacidad del sistema político para cumplir con lo pro-
metido. Incluso en aquellas latitudes en las que la troica de la democracia, el Estado de derecho y los 
derechos humanos parecía incuestionable, hay quienes han comenzado a desafiar el consenso liberal 
y a votar por caminos más restrictivos que, en últimas, implican un estilo político menos inclusivo, 
garantista y plural que, en el peor de los casos, termina por anular la democracia misma y la reemplaza 
por modelos autoritarios.

Semejante apuesta autoritaria despacha el diálogo constructivo y el respeto por la oposición políti-
ca y las minorías como una capitulación ante lo “políticamente correcto” que, según nos quieren hacer 
pensar, obstruye las soluciones, sobre todo aquellas fáciles que los “auténticos defensores del pueblo” 
alegan tener. El objetivo es dividir a la sociedad, por la construcción de “muros mentales”. Inventa 
mundos opuestos para separar, polarizar y crear odio y aversión. El mundo de los blancos y el mundo de 
los negros. El mundo de las mujeres y el mundo de los hombres. El mundo de los ricos y el mundo de los 
pobres. Hasta que pasamos a hablar más de nuestras diferencias que de lo que tenemos en común. El 
autoritarismo trata de distraernos de lo esencial mediante la escenificación de escándalos jugosos y pro-
blemas “prioritarios y urgentes”, causas que “legitiman” suprimir la expresión de opiniones opuestas, 
detener, torturar, descuartizar y desaparecer a los críticos.

La apuesta liberal, en cambio, reconoce las dificultades en la construcción de sociedades abiertas 
y justas, y sigue apostando por la vía democrática para desarrollar soluciones satisfactorias; continúa 
buscando un equilibrio adecuado entre la responsabilidad del individuo y la solidaridad con el necesita-
do; y sigue confiando en la cooperación internacional en lo político y en lo económico. En democracia 
se permite y se fomenta la diversidad, la oposición, el debate y la autocrítica a pesar de así revelar las 
falencias en pos de facilitar soluciones. En democracia, estamos convencidos de que vivimos en un 
solo mundo y evitamos pensar en dos o más mundos separados. Uno en donde todos tengamos espacio. 
Sin importar si somos negros, blancos, mujeres, hombres, niños, indígenas, líderes sociales, LGTBI, 
artistas, juristas, médicos o una persona cualquiera. Un mundo en donde la bandera sea la misma a pesar 
de las diferencias, la de los derechos humanos y la protección de estos.

Ahora bien, si por lo menos, la propuesta “robusta” trajera más bienestar y felicidad para la gran 
mayoría del pueblo (de hecho, el argumento totalitario), la libertad podría verse en un jaque argumen-
tativo. Es difícil, sin embargo, saber si un sistema autoritario logra contentar a las mayorías, porque en 
la mayoría de los casos reprime justamente opiniones y elecciones que permitirían medir el ánimo de la 
gente. De manera sistemática y concertada, se van debilitando los sistemas de pesos y contrapesos, me-
noscabando las libertades fundamentales y la independencia judicial, silenciando la prensa libre, deshu-
manizando, intimidando y persiguiendo al opositor, y todo ello por salvaguardar fines incuestionables 
como la “dignidad nacional” o la “única e indivisible identidad cultural, étnica o religiosa del pueblo”.

Los aún convencidos, en reacción al consiguiente viraje iliberal, en algunos casos tienden a ca-
lificar al otro como “nacionalista”, “racista”, “xenófobo”, “fascista”, “machista” u otros apodos poco 
halagüeños. Los así descalificados, a su vez, burlan al defensor de los derechos como “soñador de 
izquierdas”, si no es que lo consideran como “rebelde subversivo”, “defensor de terroristas”, “comu-
nista” (difamación ya en vía de extinción) o, curiosamente, integrante de la “elite neoliberal”, lo cual 
demuestra la disolución del esquema clásico izquierda-derecha en la confrontación actual.

En definitiva, se trata de denominaciones tampoco conducentes a fomentar un diálogo construc-
tivo entre los polos opuestos. El rechazo a la propuesta liberal une a los críticos “anti-sistema” de la 
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“izquierda” y de la “derecha”, como demuestran tangiblemente algunas alianzas y coaliciones forjadas 
recientemente en Europa y en Latinoamérica.

Sin entrar en un debate sobre las ventajas de un sistema sobre otro, lo que podría servir como indi-
cador del atractivo respectivo, sin embargo, es el voto expresado por los pies –a falta de la posibilidad de 
votar efectivamente en las urnas– de aquellos que buscan su suerte en otras tierras porque en casa ya no 
aguantan la represión, inseguridad, las injusticias y la miseria. Los destinos de la migración suelen ser 
los países que combinan la democracia liberal, Estado de derechos y el respeto de los derechos humanos 
con un adecuado bienestar económico y también social para el mayor número de personas posible.

La soberbia liberal, simbolizada en el discurso del “fin de la historia” y que ha marcado la post-
guerra fría hasta la crisis financiera mundial de 2008, de hecho, es, en parte, responsable del declive de 
la confianza en el liberalismo. Es la incapacidad de hacer partícipe a toda la ciudadanía de las bondades de 
un sistema político y económico libre, entre otros, la que ha producido el actual escepticismo dentro de las 
sociedades mismas que han apostado por la libertad. La percepción de las deficiencias puede estar más 
o menos distorsionada por fake news, y el nivel de desigualdad varía enormemente.

Lo que es innegable es que tampoco las democracias garantizan el mundo perfecto. Graves crisis 
económicas, la incapacidad de controlar la violencia o el terrorismo internacional y vertiginosos escán-
dalos de corrupción también se dan en la democracia, al igual que la falta de movilidad social, un acceso 
discriminatorio a prestaciones básicas, o los retos de la integración de personas de otros ámbitos cultu-
rales. En el listado de desafíos habría que añadir algunos que se plantean a la humanidad en su totalidad 
y que requieren de respuestas concertadas, como son, entre otros, el deterioro de los ecosistemas, el 
cambio climático, y los impactos sociales que vislumbran las revoluciones bio e infotecnológicas.

Que cada uno que dude sobre el valor y las capacidades del sistema democrático, se pregunte si 
prefiere vivir en un Estado de oligarquías, uno de autócratas nacionalistas o uno de fundamentalistas 
religiosos. Si, en realidad, consideramos que es preferible un orden democrático con todos sus defec-
tos, pues entonces conviene que empecemos a defenderlo y a mejorarlo en lugar de acabar con él sin 
tener una alternativa mejor. Sigue válido, en este sentido, la observación de Sir Winston Churchill: “De 
hecho, se ha dicho que la democracia es la peor forma de gobierno, excepto por todas las otras formas 
que han sido probadas de vez en cuando”.

Los editores, y todo el Programa Estado de Derecho para Latinoamérica de la Fundación Konrad 
Adenauer –y nos atrevemos a incluir también a los autores de esta obra– apuestan por la democracia li-
beral y el Estado de derecho, reconociendo sus imperfecciones, pero confiando en que libres tendremos 
más probabilidades que sometidos, para encontrar soluciones a los desafíos de hoy y mañana. Estamos 
convencidos de que esta forma de gobierno es la única en la que los derechos humanos pueden prospe-
rar en terreno fértil pues solo en democracia se acepta, o más bien se busca un pluralismo de opiniones 
y se respetan los derechos de las minorías de cualquier índole.

El esfuerzo en la elaboración de la obra es el producto de un arduo trabajo de actualización de la 
jurisprudencia interamericana en los últimos años desde la pluma de diversos autores y expertos del 
continente que continúan con la iniciativa adelantada desde 2011, cuando el Programa Estado de Dere-
cho seleccionó al grupo de destacados juristas para producir este Comentario en español como material 
inédito. La obra que se presenta ofrece sobre todo un resumen de las sentencias de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos (Corte IDH) respecto a cada artículo de la Convención Americana de De-
rechos Humanos (CADH), pero también la jurisprudencia de otras cortes e interpretaciones detalladas, 
elaboradas con referencias y opiniones académicas para cada artículo de la Convención con importan-
tes vínculos al sistema internacional de derechos humanos y adicionalmente de derecho comparado.

La publicación responde y sirve como un radar y bitácora de monitoreo para algunos fenómenos 
relacionados con el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, la situación jurídico-política de los 
países y las nuevas tendencias arriba mencionadas que sacuden a las democracias en la región.
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Los editores y el Programa Estado de Derecho para Latinoamérica de la Fundación Konrad Ade-
nauer deben un especial agradecimiento y reconocimiento al trabajo y la dedicación voluntaria de los 
autores por sus valiosas contribuciones cumpliendo con excelentes estándares de calidad, a Patricia 
Uribe Granados por su importante labor de coordinadora académica de esta obra, a Daniel Alejandro 
Pinilla por su incansable apoyo en la coordinación de la misma y el proceso editorial, a Anne Ilinca y 
Josephine Kerkhoff por su apoyo, a Marta Rojas por su constante respaldo en la culminación de este 
proceso no solamente respecto a la corrección de estilo, y a todos quienes de alguna manera han con-
tribuido con este valioso material.

El Comentario representa una pieza en el mosaico del Estado democrático y social de Derecho, al 
facilitar la aplicación efectiva de los derechos humanos consagrados en la CADH y más allá, labor que 
está en las manos de cada uno de nosotros, como operadores jurídicos, siendo juez, abogado, defensor o 
profeso. Pero también como político y empresario, como ciudadano común y los muchos otros papeles 
que jugamos en nuestras sociedades y nuestros Estados. Y al final del día como ser humano. La defensa 
de los derechos humanos significa una responsabilidad y un reto que trascienden al mundo jurídico. Se 
trata de tomar una actitud democrática y asumir responsabilidad. Los derechos humanos son de todos 
y para todos, son universales. Esperamos que este Comentario haga un humilde aporte a que actuemos 
de manera correspondiente.

Christian Steiner 
Marie-Christine Fuchs 
Editores
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PREFACIO DEL PRESIDENTE DE LA CORTE INTERAMERICANA  
DE DERECHOS HUMANOS 

La nueva edición de la presente obra aparece en un año de especial significación para los derechos 
humanos. Por una parte, se cumplen setenta años de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre (Bogotá, 1948), que se adelantó meses a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (París, 1948). Por otra parte, en el presente año también conmemoramos los cuarenta años 
de vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica 
(1978), la cual representa uno de los hitos más significativos en el progreso e institucionalización de la 
protección internacional de los derechos humanos en nuestro continente. 

Desde ese momento, las americanas y los americanos contamos con un instrumento jurídico en la 
región que, además de consagrar de manera expresa aquellos derechos que tenemos por el solo hecho de 
ser personas, se ha convertido en una luz de esperanza que ha permitido ir consolidando un régimen ju-
rídico e institucional propio y a su vez complementario de las instancias nacionales. Con la Convención 
Americana se reafirma el sistema interamericano de protección, promoción y defensa de los derechos 
humanos, en el que la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos juegan un papel fun-
damental, impulsando avances jurídicos, políticos y sociales en nuestro hemisferio.

El Pacto de San José da vida a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En este caminar por 
cuatro décadas, el Tribunal de derechos humanos de nuestro continente ha ido nutriendo de contenido a 
las obligaciones estatales, así como a los derechos y libertades consagrados en la Convención America-
na, a través del desarrollo de una amplísima y variada jurisprudencia desarrollada en los casos conten-
ciosos, opiniones consultivas, medidas provisionales y en la supervisión de sus propias resoluciones. A 
este respecto se pueden destacar, al menos, cinco grandes líneas jurisprudenciales que han marcado los 
derroteros jurisprudenciales del Tribunal en sus cuatro décadas de vida.

En primer lugar, resulta paradigmática la jurisprudencia interamericana en casos de graves viola-
ciones de derechos humanos, especialmente en temáticas como desapariciones forzadas, ejecuciones 
extrajudiciales, masacres, tortura, pena de muerte y leyes de amnistía. Precisamente, en el presente 
año se cumplen treinta años de la primera sentencia de fondo, relativa al caso Velásquez Rodríguez vs. 
Honduras (de 29 de julio de 1988), que hoy forma parte del patrimonio jurídico de nuestro continente. 
En esta histórica sentencia se establecieron los primeros estándares sobre desapariciones forzadas de 
personas, así como las obligaciones de los Estados frente a las graves violaciones de derechos humanos. 
El tribunal interamericano fue pionero en destacar la centralidad de las víctimas y sus derechos, así 
como advertir el grave daño que provoca la impunidad en la sociedad y el Estado de derecho, marcan-
do profundamente la vocación institucional de la Corte Interamericana como tribunal de tutela de la 
dignidad humana.

En segundo lugar, resulta particularmente relevante la jurisprudencia de la Corte IDH respecto a 
los derechos humanos de personas y grupos en situación o condición de vulnerabilidad. El Tribunal 
ha sido enfático en señalar que toda persona que se encuentre en una situación de vulnerabilidad es 
titular de una protección especial, en razón de los deberes especiales, cuyo cumplimiento por parte 
del Estado es necesario para satisfacer las obligaciones generales de respeto y garantía de los derechos 
humanos estipulados en el artículo 1 de la Convención Americana. En este sentido, no basta con que los 
Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción de medidas positivas, 
determinables en función de las necesidades particulares de protección del sujeto de derecho, sea por su 
condición personal o por la situación específica en que se encuentra.

Así, la Corte Interamericana ha protegido, visibilizado y establecido estándares garantistas para 
niñas, niños y adolescentes, mujeres víctimas de violencia de género, personas mayores, pueblos in-
dígenas y tribales, personas con discapacidad, personas en situación de esclavitud, afrodescendientes, 
personas LGTBI, migrantes, refugiadas, refugiados, solicitantes de asilo, privados de libertad, despla-
zados forzados, defensoras y defensores de derechos humanos, periodistas y personas en situación de 
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pobreza. Incluso, la Corte IDH ha incorporado el análisis de la interseccionalidad en la discriminación 
cuando confluyen múltiples factores de vulnerabilidad, resultando más graves los impactos en los 
grupos que, de por sí, son marginados y aquellos históricamente discriminados. Recientemente, en su 
primer fallo sobre trata de personas y esclavitud moderna, la Corte IDH determinó la existencia de una 
“discriminación estructural histórica” por la posición económica en que se encontraba un sector de 
la población de trabajadores, que permitía reproducir su situación de marginación y exclusión social.

En tercer lugar, la jurisprudencia de la Corte Interamericana también se ha dirigido a temáticas 
consubstanciales a la democracia y al Estado de derecho, como son las relativas a la independencia ju-
dicial (en su dimensión individual e institucional), la libertad de pensamiento y expresión, los derechos 
políticos, la participación ciudadana en asuntos públicos, la transparencia y el acceso a la información, 
así como en general al debido proceso, la protección judicial, el combate a la corrupción y la erradica-
ción de la impunidad, que conjuntamente conforman el acceso a la justicia de las víctimas, esencial en 
cualquir sistema democrático. De tal suerte que la Corte IDH ha entendido que la Carta Democrática 
Interamericana, es una norma de interpretación auténtica de los tratados interamericanos al recoger la 
interpretación que los propios Estados hacen de las normas atingentes a la democracia.

En cuarto lugar, destaca la línea jurisprudencial sobre el concepto de “reparación integral” (restitu-
tio in integrum). La Corte Interamericana se ha caracterizado por ser un tribunal internacional pionero 
respecto a las medidas de reparación que ha ordenado, las cuales no se limitan a indemnizaciones pecu-
niarias. En efecto, estas medidas buscan atender de manera integral las necesidades de las víctimas me-
diante la restitución del derecho, en casos en que ello sea posible; la rehabilitación para resarcir daños a 
la integridad física o psicológica de las víctimas; la satisfacción, como pueden ser un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad internacional, la difusión de la sentencia, determinar el paradero 
de víctimas de desaparición forzada o identificar y entregar sus restos mortales; y las garantías de no 
repetición, que permiten cambiar la legislación, práctica o situación estructural que dio origen a la vio-
lación de los derechos humanos, entre las que se incluyen capacitaciones a funcionarios públicos y, más 
particularmente, a funcionarios judiciales o a miembros de las fuerzas armadas. Algunas medidas de 
reparación se disponen con “vocación transformadora” de las condiciones estructurales contrarias a la 
vigencia de los derechos humanos, incluso con un enfoque diferencial, por ejemplo, sensible al distinto 
impacto que tiene la violencia contra las mujeres. 

En quinto lugar, de manera reciente, la Corte IDH inició una línea jurisprudencial sobre la justicia-
bilidad directa de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA), que tradicio-
nalmente se protegían por la vía indirecta, mediante la conexidad con los derechos civiles y políticos. 
A través de una nueva interpretación del artículo 26 del Pacto de San José, ahora se protegen aquellos 
derechos que derivan de las normas económicas, sociales y de educación, ciencia y cultura conteni-
das en la Carta de la OEA. La Corte IDH determinó que existen dos tipos de obligaciones para los 
Estados en virtud del artículo 26: aquellas de exigibilidad inmediata y aquellas de carácter progresivo. 
En relación con las primeras, los Estados deben adoptar medidas eficaces a fin de garantizar el acceso 
sin discriminación a las prestaciones reconocidas para cada DESCA. Respecto a las segundas, la reali-
zación progresiva significa que los Estados partes tienen la obligación concreta y constante de avanzar, 
lo más expedita y eficazmente posible, hacia la plena efectividad de cada derecho, en la medida de sus 
recursos disponibles, por vía legislativa y otros medios apropiados. Esta nueva vertiente de amplios 
horizontes tiene una especial relevancia en un continente marcado por preocupantes índices de pobreza, 
desigualdad, inequidad y exclusión social.

Por supuesto, la jurisprudencia interamericana no se agota en estas grandes líneas jurispruden-
ciales, que se han agrupado aquí con la finalidad de brindar una visión integral de las materias que ha 
tenido que enfrentar la Corte IDH, ni en su importante impacto regional en sus cuarenta años de vida. 
Existen otras temáticas, igualmente importantes, que en su conjunto han contribuido a la consolidación 
de la democracia constitucional en nuestro continente. 
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Estos estándares se van consolidando a través de una interacción constante entre el derecho na-
cional y el derecho internacional. Para ello, el control de convencionalidad se ha convertido en un 
instrumento especialmente útil para aplicar cotidianamente la Convención Americana y, en general, el 
corpus iuris interamericano. De ahí que, como lo ha expresado la Corte Interamericana, se ha instaura-
do progresivamente un control dinámico y complementario de las obligaciones convencionales de los 
Estados de respetar y garantizar los derechos humanos, conjuntamente entre las autoridades internas 
(primariamente obligadas) y las instancias internacionales (en forma complementaria), de modo que los 
criterios de decisión puedan ser conformados y adecuados entre sí.

Lo anterior cobra especial relevancia en la actividad jurisdiccional. Hoy todos los juzgadores de 
los países que han suscrito el Pacto de San José se convierten en juezas y jueces interamericanos. Son 
quienes en primera línea están llamados a interpretar y aplicar la Convención Americana, logrando su 
efecto útil para proteger y garantizar los derechos humanos de las personas. De ellos se nutre la juris-
prudencia interamericana y, a su vez, esta es el faro que los guía en la resolución de las problemáticas 
más sensibles y complejas, siempre a través del eje articulador del principio pro persona y la salva-
guarda de la dignidad humana. De esta manera, se constituye un Sistema Interamericano integrado, a 
través de una judicatura interamericana compartida, en la que conjuntamente se está construyendo un 
ius commune en materia de derechos humanos.

A pesar de los significativos avances logrados en estos cuarenta años de camino, los desafíos que 
hoy enfrentamos en la región resultan inmensos, en los que persisten la pobreza, la desigualdad, la 
inequidad y la exclusión social, acompañados de ingredientes de corrupción, impunidad e inseguridad. 
Por ello, es ahora tiempo de demostrar con hechos la solidez de nuestro compromiso con los derechos 
humanos y la voluntad de sumar a este esfuerzo a todos los actores de nuestras sociedades. Y, para ello, 
el diálogo jurisdiccional y, en general, el diálogo con todas las autoridades, así como el diálogo, inter-
cambio y apoyo mutuo con la sociedad civil, la academia y las víctimas resulta esencial; como también 
lo es el diálogo y cooperación con los otros sistemas universal y regionales de protección de derechos 
humanos. Solo con objetivos comunes y esfuerzos compartidos en los ámbitos nacional e internacional, 
podremos derribar los muros que actualmente dificultan la consecución de la plena vigencia de los 
derechos humanos. 

Por todo ello, la publicación de la edición actualizada del Comentario a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos contribuye a esa finalidad, al convertirse en una herramienta útil de conoci-
miento y difusión de los estándares interamericanos en este año emblemático para los derechos huma-
nos. Mi más sincera felicitación a las y los distinguidos autores que participan en la obra, a quienes la 
coordinaron, y al Programa Estado de Derecho para Latinoamérica de la Fundación Konrad Adenauer 
Stiftung, por esta nueva y feliz iniciativa.

Eduardo Ferrer Mac-Gregor 
Presidente 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
San José, Costa Rica, otoño de 2018
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PREFACIO DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL EUROPEO  
DE DERECHOS HUMANOS

Este libro, que me satisface presentar, es una versión revisada y actualizada del primer comentario 
sistemático de la Convención Americana de Derechos Humanos, CADH, en lengua española, publicado 
en 2014 y presentado por mi predecesor Dean Spielmann.

Este año se celebra el 40 aniversario de la entrada en vigor de la CADH y del establecimiento de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Corte IDH. Como tuve la ocasión de expresar perso-
nalmente en los actos de conmemoración de este aniversario en San José de Costa Rica, la historia de 
la Corte IDH ha sido una trayectoria de éxito de 40 años de protección de los derechos fundamentales 
y de consolidación de las instituciones democráticas en el continente americano, aunque no exenta de 
desafíos y obstáculos. Su jurisprudencia se ha convertido no solo en el marco normativo indispensable 
para el control de convencionalidad que los jueces y autoridades nacionales deben realizar en los Es-
tados que son parte del sistema interamericano, sino también en una fuente de inspiración para otros 
mecanismos regionales de protección de los derechos humanos. Para el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, TEDH, a pesar de las diferencias que todavía nos separan en cuanto a competencias y pro-
cedimientos, la jurisprudencia interamericana contiene estándares que nos han ayudado a interpretar 
nuestro propio Convenio Europeo de Derechos Humanos, CEDH, el cual reconoce derechos muy pa-
recidos a los de la CADH. Esto ha sucedido, por ejemplo, en temas tan dispares como las amnistías en 
casos de violaciones graves de derechos humanos,1 o el derecho de acceso a la información.2 Como al-
gunos autores de esta obra han podido constatar, nuestra jurisprudencia es citada de manera sistemática 
en las sentencias de la Corte IDH. Esta influencia mutua o diálogo judicial es asimismo una prueba de 
la plena vigencia del principio de universalidad de los derechos humanos.

El diálogo judicial entre las dos jurisdicciones regionales se ha consolidado recientemente gracias 
a iniciativas que han permitido un mejor conocimiento mutuo de la jurisprudencia y métodos de trabajo 
respectivos y unas relaciones institucionales y personales más intensas. Además de las visitas oficiales de 
delegaciones de jueces a ambos lados del Atlántico, se ha puesto en marcha un programa de intercambio 
profesional entre letrados al servicio de las dos cortes. Igualmente, hemos publicado de manera conjunta 
por primera vez un volumen con una selección de sentencias de ambas cortes, en inglés y español. Y 
desde hace unos años nuestras notas mensuales de jurisprudencia (Case-Law Information Notes, consul-
tables online) incorporan resúmenes en inglés de las sentencias más relevantes de la Corte IDH, lo que 
facilita su difusión en el continente europeo.

Estoy convencido de que la presente edición de este libro contribuirá de manera indiscutible a una 
mayor divulgación y conocimiento de esta trayectoria de éxito que representa la CADH y su jurispru-
dencia. No solo para los operadores jurídicos del continente americano, en particular los abogados y 
los jueces nacionales que deben aplicar directamente dicha jurisprudencia, sino también para aquellos 
que desde Europa trabajamos para la protección y la defensa de los derechos humanos. Aunque las rea-
lidades políticas y culturales de los dos continentes sean diferentes, nuestra labor como intérpretes, en 
última instancia de convenios que recogen derechos humanos de carácter universal, nos obliga a seguir 
y conocer mejor nuestras jurisprudencias respectivas, como condición indispensable para un diálogo 
fructífero, útil y permanente entre ambos sistemas regionales.

Guido Raimondi 
Presidente 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
Estrasburgo, 23 de julio de 2018.

1  Marguš c. Croacia, sentencia de Gran Sala de 27 de mayo de 2014. 
2  Magyar Helsinki Bizottság c. Hungría, sentencia de Gran Sala de 8 de noviembre de 2016.
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